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ACUERDO IMPEPAC /CEE/368/2021, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR EL

QUE SE EMITE LA DECLARACIóN DE VALIDEZ Y CALITICACIóN DE LA ELECCIóN

QUE TUVo VERIFIcATIVo EL Oó DE JUNIO DEL 2021, RESPECTO DEL CóMPUTO

ToTAL Y LA ASIGNACIóN DE REGIDORES EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC,

MORELOS; ASí COMO, tA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIóN

RESPECTIVAS.

ANTECEDENTES

l. REFORMA POLíTICO-ELECTORAL DEL AÑO 2020. Con fecho ocho de junio

del oño dos mil veinie, medionte decrelo número seiscienlos novento,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", con NÚmero 5832, se

reformoron diversos crtículos, se odicionoron Y derogoron diversos

disposiciones del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles pqro

el Estodo de Morelos.

Asimismo, con fecho diez de junio del oño dos mil veinte, medionte decreto
número seiscientos ochentq y ocho. publiccdo en el periÓdico oficiol "Tlerro

y Libertod", corì Número 5833, se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

2. REVIVISCENCIA A NORMAS DEL CóOICO ELECTORAL LOCAL, PREVIO A LA

EMIsIóN DEL DEcRETo SEIScIENTOS NOVENA DERIVADO DE LA SENTENCIA

DIcTADA EN LA ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 139/2020 Y
ACUMULADAS. El cinco de octubre del dos mil veinte, lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, resolvió lo occión de inconstitucionolidod 139/2020V
sus ocumulqdos '142/2020,223/2020 y 226/2020, delerminó lq declqroción

ioo cle nsliluci V Proc edimienlos Flectoroles oõro el Estodo de
Morelos y de lo Ley de occeso de los mujeres o uno vido libre de violencio

þoro el Estodo de Morelos, en moterio de violencio político contro los

mujeres en rozón de género y poridod, publicodo en el periódico oficiol de
Morelos el ocho de junio del dos mil veinte, ol considerqr que dicho decreto

lo reviviscencio de los normqs
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3. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.202I. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberiod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo Io Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro Io elección de los Dipulodos y Diputodos
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ol Congreso Locol, osí como de los integronies de los Ayuntomientos del
estodo de Morelos.

4. ACUERDO EMISIóI.I O¡ ACCIONES AFIRMATIVAs PARA LA PARTIcIPAcIóN
DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN CANDIDATURAS INDíGENAS. Medionte
sesión permonente del Consejo Estotol Electorol, iniciodo el veintiocho de
ogosto del dos mil veinte y continuodo el dío veintinueve del mes y oño
citodos, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'117/2020, medionte el cuol se
oproboron los Acciones Afirmotivos y criterios o implementor por el Instituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro
gorontizor lo porticipoción de ciudodonos y ciudodonos indígenos en
condidoturos de Ayuntomienios y Diputociones locoles en el proceso
electorol locol 2020-2021, en cumplimiento c lo sentencio dictodo el trece
de ogosto del citodo oño, por lo Solo Regionol Ciudod de México del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente SCM-
JDC-BB / 2020 y ocu mulodos.

5. ACUERDO EMISIóN OT UNEAMIENTOS DE REGIsTRo Y AsIGNAcIóIt o¡
CANDIDATURAS INDíGENAS. En lo fecho citodo con onteloción, et pleno del
móximo órgono electorol locol, emitió el ocuerdo lMpEpAC/CEE/119/2020, a
trovés del cuol se oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asignoción
de Condidoturos lndígenos que porticíporón en el Proceso Electorol 2O2O-
2021, en el que se elegirón diputociones locoles ol Congreso del Estodo e
integrontes de los Ayuniomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo
el trece de ogosto del citodo oño, por lo Solo Regionol Ciudod de México
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente
SCM-J DC -88 / 2020 y ocu mulodos.

ó. ADECUACIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAs Y TINEAMIENToS EN REGIsTRo Y
Asl GNACIóN o¡ cAN Dl DATU RAs I N DíGENAS. Medio nte sesión extroordinorio
de fecho diecisiete de noviembre de dos mil veinie, el Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/202'1, medionte el cuol se
oprobó el diecisiete de noviembre del oño ontes citodo, lo odecuoción de
los occiones ofirmoiivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos
de Ayuntomientos y Diputociones Locoles en el Proceso Electorol Locol 2O2O-
2021 emitídos medionte ocuerdo lMpEpAC /CEE/117/2020, derivodo de lo
resolución emitido por lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción en lo
occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ocumulodos.

Por su porte, el dieciséis de noviembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol
Electorol emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/264/2020, medionte el cuol se

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJO ÊSTATAT ETECTORAI, POR Et QUE SE EMITE TA OECNMCIóI.¡ O¡
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oprobó lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro

el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporón en el

proceso eleciorol 2020-2021, poro elegir diputociones locoles ol Congreso

del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos.

T.ACUERDoIMPEP^c/c11/155/2o2o.Elcuotrodeseptiembredeloñodos
mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/155/2020, el CALENDARIO DE ACTIVIDADES

A DESARROLLAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL

ESTADO DE MORELOS 2020.2021.

8. MoDIFIcAcIÓN AL cALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos mil

veinte, medionte sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol fue

oprobodo el ocuerdo IMPEP AC/CEE/205/2020 medionte el cuol se oprobó

el ojuste del colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso

Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-2021, oprobodo

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEÊ./155/2020, en oiención o lo resolución

emitido por el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol

rNE/CG28912020.

9. AcUERDo MoDIFICACIÓN CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAL ORD|NAR|O LOCAL2020-2021. Con fecho ireinto de enero de dos

mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

tMpEpAC /CEE/064/2021, opruebo lo modificoción de los ociividodes

señolodos en el ANEXO UNO (¡), poro que se incorporen ol colendorio de

octividodes del proceso electorol 2020-2021.

Derivodo de ello, se reolizoron ojustes o lo numerociÓn de los octividodes;

por lo que, en dicho colendorio se especifico el número de octividodes y los

periodos en los que se llevorón o cobo lo precompoño poro Dipuiodos e

iniegronies de Ayuntomientos, recobor el opoyo ciudodono por porte de

condibotos independientes; osí como, el periodo de lo fecho de registro

pora condidotos ol corgo de Diputodos Loco{es e integrontes de los

Ayuntomientos, en los términos siguientes:

Þ Actividod ó9, de conformidod con lo previsto en el 1ó8 del Código

Electorol Locol y resolución INE/CG187/2020, se determino que el

periodo de precompoño poro Ayuntomientos seró del 02 ol 3l de

enero de12021.

AcuERD9 rMpEpAc/cEE /36g/2021, DEt coNsEJo ESTATAI EtEcroRA[, poR Et QUE sE EMITE tA orcnnlclót'l or
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Þ Aciividod 71, en términos del ortículo ló8 del Código Electorol Locol
y resolución INE/CGl87/2020, se determino que el periodo pqro
Precompoño poro Diputodos Locoles seró del 02 ol3l de enero del
2021.

Þ Actividod 107, en términos del ortícuro 177, pórrofo segundo, del
Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos, refiere que lo solicitud de registro poro condidoturos ol
corgo de Dipuiodos Locoles seró del 0B ol 15 de mqrzo del 2021.

Þ Actividod 108, de conformidod con lo previsto en el ortículo jr7,
pórrofo segundo, del Código Elecforol Locol, señolo que lo solicitud
de registro poro condidoturos de Ayuntomientos seró del 08 ol l5 de
mqrzo del 2021 morzo del 2021.

10. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO IOCAL. En sesión
extroordinorio urgenfe del Pleno del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el
siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol
Ordinorio 2020-2021,que tendró verificotivo en lo Entidod, en términos de los
dispuesto por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos
miembros del Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo
entidod.

1I. ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA APLICAR Et PRINCIPIO DE PARIDAD EN
Et REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA Et PROCESO LOCAL ORDINARIO 2020.
2021. El siete de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol
emítió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/IS7/2020, o trovés del cuol se oproboron
"[os líneomienfos parcr oplicor el principio de porídod en el regisfro de
condÍdrJituros poÍa el Proceso Electorql Locol Ordinqrio 2020-2021, en el que
se elegirón DÍputociones locoles ol Congreso det Esfodo e Ínlegronfes de los
Ayuntomienfos".

12. ACUERDO MODIFICA LINEAMIENTOS DE REGISTRO CON PARIDAD. EI

cotorce de diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleciorol emitió
el ocuerdo IMPEPAC /CEE/313/2020, medionte el cuol se opruebon los
modificociones poro oplicor el Principio de Poridod en el Registro de
Condidoturos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el que
se elegirÓn Díputociones locoles ol Congreso del Estodo de Morelos e
integrontes de los Ayuntomientos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAT, POR EL QUE SE EMITE [A OECNNNCIóH O¡
vAllDEz Y cAtlFlcActót¡ o¡ n ¡teccló¡.¡ euE TUVo vERrFrcATtvo Et oó DE JUNto DEt 2021, REspEcTo DEt
cómpuro ToTAt Y tA AstGNActót¡ o¡ n¡elooREs EN Er. MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así co6o, tA
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13. ACUERDO DE LINEAMIENTOS DE ASIGNACIóN DE REGIDURíAS DE

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho doce de septiembre del dos mil veinte, se

oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/164/2020, por el cuol se opruebon los

"LineomÍenÍos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayuntomientos y

Dipufociones por el principio de represenfoción proporcÍonol poro el
Proceso Electorol Local Ordinorio 2020-2021 " .

14. ACUERDO MODIFICA LINEAMIENTOS. Con fecho cotorce de diciembre
del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEÊ/312/2020, medionte el cuol se opruebo lo modificoción o los

Lineomientos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayuntomientos y

Diputociones por el Principio de Represenioción Proporcionol poro el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021.

I5. ACUERDO DE EMIS¡óN DE TINEAMIENTOS PARA PREVENIR VIOLENCIA

PoLíTICA coNTRA LAS MUJERES EN RAZóN DE OÉT.¡¡NO. EI cotorce de
diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/3'10/2020, o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos
poro que los Portidos Políticos con registro en el Estodo de Morelos,

prevengon otiendon, soncionen, reporen y errodiquen lo violencio político

contro los mujeres en razon de género.

16. ACUERDO SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

cARcos DE ELECCIóN pOpULAR PROCESO ELECTORAL 2020-2021. El veintitrés

de febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/108/2021, medionte el cuol se opruebon los

TINEAMIENTOS PARA EL REG¡STRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE

ELECCIóN POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL 2O2O.2O2I EN EL ESTADO DE

MORELOS.

Al respecto, resullo oportuno mencionor qUe medionte ocuerdo
TMPEPAC /CEE/128/2021, el móximo órgono de dirección del lnstituto

Morelense cprobó odicionor el ortículo l5 BIS y lo modificoción del numerol

54, de los Lineomientos en cilo, derivodo de lo emisión de los Lineomientos

pCIro el Registro y Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+,

personos con discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores

paro porticipor en el Proceso Eleclorol 2020-2021.

I7. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA

Et REGISTRO Y ASIGNACIóru O¡ CANDIDATURAS DE GRUPOS VULNERABLES. EI

cinco de mozo del dos mil veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

ACUERDO |MPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJO ESTATAI ETECTORAL, POR Et QUE SE EMITE tA DECTARACION DE

vAuDEz y cAuncAc¡óru or n ¡t¡cclóru euE TUVo vERlFtcATtvo Et 0ó DE JUNIo DEt 2021, REsPEcro DEL

cómpuro ToTAI y rA AsrGNActó¡¡ o¡ n¡crooREs EN Et MuNrcrpto DE JoNAcATEPEc, MoREtos; Asícomo, tA
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el
ocuerdo IMPEPAC /CEE/'128/202'|, o trovés del cuol se oproboron los
Acciones Afirmotivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los
Lineomientos poro el Registro y Asignoción de personos de lo comunidod
LGBTIQ+, personos con discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odullos
moyores poro porlicipor en el Proceso Electorql 2020-202',, en el que
elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los
Ayuntomientos, en cumplimienio o lo sentencio dictodo por el Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumulodo TEEM/ JDC/27 12021-3 y en consecuencio se odiciono el ortículo
l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de Registro oprobodos
medionie similor IMPEPAC / CEE/ 1 08 /2021 .

18. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD POR EL CEE DEL IMPEPAC. En

fechos treinto de morzo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol
Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/169/2021, medionte el cuol
determinó lo relotivo ol cumplimiento de oplicoción de lo poridod de
género, poro el regisiro de condidotos o los corgos de Diputodos locoles por
ombos principios; osí como, integrontes de los Ayuntomientos en el Estodo
de Morelos.

I9. ACATAMIENTO A tO ORDENADO EN MATERIA DE PARIDAD DE EÉn¡no
DERIVADO DE LOS ACUERDOS IMPEPAC /CEE/184/202/1 E

IMPEPAC /CEE/185/2021. Con fecho nueve de obril del oño en curso, el
Consejo Estofol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo tMpEpAc /cEE/192/2021,
relotivo ol cumplimiento de lo oplicoción de lo poridod de género en el
registro de los condidoturos derivodo de lo emisión de los similores
lM P E PAC / CEE / 1 84 / 2021 e lM P E PA C / CEE /', 85 / 2021 .

20. ACUERDOS DE REGISTRO DE CONSEJO MUNICIPAt ETECTORAL. Medionte
sesión extroordinorio permCInente iniciodo el ocho de obril del oño dos mil
veintíuno, el Consejo Municipol Electorol de Jonocqlepec resolvió respecto
o lo solicitud de registro presentodos por los Portidos Políticos, Cooliciones y
Condidoturos Comunes, respecto o los condidoiuros de Presidente y Síndico
Municipol propietorios y suplentes; osí como, listos de Regidores propietorios
y suplentes poro integror el Ayuntomiento ontes citodo, en términos de los
ocuerdos siguienfes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJo ESTAIAT EtEcToRAI., PoR EI. QUE sE EMITE TA o¡cuneclóIq oe
vAttDEz Y cAttFtcAclóru o¡ tA ru¡ccrót¡ euE TUVo vERrFrcATrvo Et 06 DE JUNro DEt 202r, REspEcTo DEr.
cómpuro ToTAL Y tA AstGNActóru or n¡clooREs EN Et MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así co¡o, rA
ENTREGA DE rAs coNsTANctAs DE tslcrueclóN REspEcTtvAS.
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REGÍDORESI

FUII|RO" FUERZj¡- TRÂBÀJO Y UF¡lIlAlJ l'{-}R ËL RÈ5GIL
opÕRTrlHô D=flroRErôs ÍPRESIÐENIE Y S¡¡.lDlCO. LIST.A.DE

REGIÐORESJ-

REII¡OVÀCIOfx¡ POtffl C.'. rl¡tOFELËl'¡SE {PREsl{-lEN I t Y sl}{rJluo.
t-lsï¡. DE REGIDORE5}

EI{CUIEI!,¡TNO SOLIÐAR¡O {FRESIDENTE Y5INÐICO, L¡SIÂ Ð€
RreIDOREsJ

REÐES 
'GCI.Á.IES 

PfigGRfst)-lAS tPREstUENlt Y slñUlLe, Lls lÃ
DERreIDORES}

FttERr,A. POR â¡r€)(rCO (FRËSIDENTE Y SINDICO, LISTA DE
REGIDORES]

CC|Â'L]CIC}N -VÁ Pc}E 
'TI€}*EI.OS' 

PRl V PAD {PRES.IDENÏE Y
siNDtco!

PRI LIST,À DE REGIDORESI
PRD |PRE,S'DENIL Y SINDICj{.J; l-N lA Dt KEGIæKHI

PT IFRES¡DENTE Y SiNiDICO;,Å.SI COMÕ LISTA DE AEGIÐORES}

PVE¡JI ÍPRESIDEI.Í¡E Y SiNÐICO.. LISTA DE Rre¡D.ORES}

å/tC f PRESIDENTE Y S¡NDICO: A.5I COMO LIST,4 DE REGIDORE5]

PSD ÍFRESIDENTE YSíNDICO; ,4.SÍ COMO LISTA DE REGIDORES}

NIJEìr'Á. ÅIIAil¡ZA *iON:¡.OS {PRESIDENTE TSINDICO. LISTA' DE
PFG'DñPFSI

Hlt ¡t-A¡¡lSfA 
'I/IORELO'S 

{FRE5|ÐENTE Y sl}.¡DtC{J, L¡slA lJt
REG]DORES

ññOVl¡!¡ltEIsIO À.åTERH.F|f,IV,4. S()L¡.å^L {PHLslDbNl E Y slNDrLU,
LIST,A. DE REGIDOftES}

POSE¡TIO,S FOR ¡A D€¡IIOCR.AçI.A {PRLSIL-)TNIE Y SINDIUU, LI5IA
DE REGIDORES}

21. El dío seis de junio de lo presente onuolidod se llevó o cobo lo Jornodo
Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del oño que fronscurre, con

lo finolidod de renovor o los lntegrontes del Poder Legislotivo y o los

Miembros de los Ayuntomienfos de lo Entidod.

22. SESIóN DE CóMPUTO MUNICIPAL, DECLARACIóN DE VALíDEZ Y ENTREGA

DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veintiuno, el Consejo

Municipol Electorol de Jonocotepec, medionte sesión permonente llevó o
cobo el Cómputo Municipol de lo elección de miembros del Ayuntomiento

de Jonocqtepec, Morelos, emitiendo el ocuerdo
IMPEPAC/CMEJONACATEPEC /024/202'1, medionte el cuol se decloro lo

volidez y cclificoción de lo elección del oyuntomiento onies referido,

entregondo los constoncios de moyorío o lo fórmulo de Presidenie y Síndico

Municipol propietorios y suplentes, que resultoron electos; en términos de lo
dispuesto por el ortículo 245, frocción Vl, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERD9 tMpEpAc/cEE/36g/2021, DEL coNsEJo ESTATAI EtEcToRA[, poR Et euE sE EMTTE tA oechnqcló].¡ o¡
vALtDEz y cAHFtcActóru or n rtrcclót¡ euE TUVo vERtHcATtvo E[ 06 DE JUNIo DEt 202t, RESPECTO DEt

cómpuro ToTAt y tt tslcneclóN DE REGtDoREs EN Et MuNtctpto DE JoNACATEPEc, MoREtos; Así como, tA

ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE AstcNAclóru nesprctlvls.
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CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.|,
frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo, frocción lv,
incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
23, pórrafo primero, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnslituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol
Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono; en el ómbiio nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo
lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios
rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,
imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo
publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que
lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o
trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los ortículos ll 6, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos',99, de lo Ley Generol
de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 y 71 del Código de
lnstituciones Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;
estoblecen en su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el
cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de lo moterio
electorol , gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en
sus decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su órgono de dirección
superíor y delíberoción denominodo consejo Estotol Electorol.

lll. Asimismo, el numerol ó9, frocciones lll y lV, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodona,
ejercerÓ sus funciones en todo lo Entidod y se integro entre otros por los
Consejos Distritoles Electoroles y los Consejos Municipoles Electoroles.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/368/2021. DEr coNsEio ESTATAT ErEcToRAr, poR Et euE sE EMTTE rA o¡cmnactór.¡ or
vALlDEz Y cAurlcActótt o¡ u n¡ccróru euE ruvo vERrFrcATrvo EL oó DE JUNro DEr. 2o2r, REspEcTo DEt
cómpuro ToTAt Y tA AstcNActóru oe n¡crooREs EN Et MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como, rA
ENTREcA DE rAs coNsTANctAs DE nsle¡¡nclón REspEcTtvAs.
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lV. Por su porte, el ortículo 1o, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, esfoblece en su porte conducente,
que todos los personos gozorón de los derechos humonos reconocidos en

lo Constitución y en los trotodos internocionoles de los que el Estodo

Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su protección, CUyo

ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Constitución estoblezco, Y que los normos

relotivos o los derechos humonos se interprelorón de conformidod con lo
Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo
en todo momento o los personos lo protección mós omplio.

V. El ortículo 34 de lo Corto Mogno, en consononcio con el ordinol l3 de lo
Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estipulon en su

conjunto que son ciudodonos de lo Entidod los vorones y mujeres, que

teniendo lo colidod de morelenses reúnon, odemós, de hober cumplido 18

oños, un modo honesto de vivir y residon hobituolmenie en el lerritorio del

Estodo.

Vl. De iguol monero, los numeroles 35, frocciones I y ll, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconosy 14, frocciones l, primer pÓrrofo y

lll, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

estoblecen integrolmente que es un derecho ciudodono votor en los

elecciones populores y poder ser votodo en condiciones de poridod poro

todos los corgos de elección populor, deberó tener los colidodes que

estoblezco lo ley, y que el derecho de solicitor el registro de condidoios onte
lo outoridod electorol corresponde no solo o los portidos políticos, sino

tombién o los ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su registro de
monero independiente y cumplcn con los requisitos, condiciones y términos
que determine lo legisloción oplicoble y relotivo.

Vll. El orlículo 41, frocción l, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en reloción con el ordinol 23 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en su conjunto prevén que lo
renovoción de los poderes Legislotivo, Ejecutivo y de los Ayuntomienios, se

reolizoró medionte elecciones libres, outénticos y periódicos, o trovés del

sufrogio universol, libre, secreto y directo.

Vlll. Por su pcrie el numerol 25, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles, refiere que los elecciones locoles ordinorios en

los que se elijon gobernodores, miembros de los legisloturos locoles,

integrontes de los Ayuntomientos en los estodos de lo Repúblico, osí como

AcuERDo tMpEpAc/cEE/368/2021, DEr coNsEJo EsTATAI EtEcroRAr., poR Et euE sE EMTTE tA orcnn¡clól or
vALrDEz y cAuFtcAcló¡r o¡ n rlrcclóru euE TUVo vERrncATtvo E[ 06 DE JUNIo DEt 2021, RESPECTO DEt

córupuro ToTAt y n nslct¡¡clóN DE REGtDoREs EN Et MuNlctpto DE JoNAcATEPEc, MoREtos; Así co^,lo, tA

ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE AstcNAclóru nrsp¡crtv¡s.

/

Página 9 de 39



,* IMPEPAC /CEE/383/"O"1
t
rmpe ac

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT
h¡dü¡btlæbñl.
ü Pr!p.¡o3 ÈlEclordêt
y Pùüd!.dôtr Clldrùü

Jefe de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivc y titulores de los
órgonos polílico-odministrotivos de los demorcociones territorioles del Distrito
Federol, se celebrorón el primer domingo de junio del oño que correspondo.

Así mismo, que el dío en que debon celebrorse los elecciones locoles
ordinorios serÓ considerodo como no loboroble en todo el territorio de lo
entidod.

Por su porte, lo legisloción locol definiró, conforme o lo Constitución, lo
periodicidod de codo elección, los plozos poro convocor o elecciones
extroordínorios en coso de lo onuloción de uno elección, y los meconismos
poro ocupor los vocontes que se produzcon en lo legisloturo locol.

lX. A su vez, el oriículo 26, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, estoblece que los poderes Ejecutivo y Legislotivo de los 32
entidodes federotivos de lo Repúblico se integrorón y orgonizorón conforme
lo determino lo Constitución, los constituciones de codo estodo, osí como lo
Constitución Políiico de lo Ciudod de Méxíco y los leyes respectivos.

Y que los municipios serón gobernodos por un Ayuntomiento de elección
populor directo, conformodo por uno Presidencio Municipol y el número de
integrontes que determine lo Constiiución y lo ley de codo entidod, osí
como los Órgonos políiico-odministrotivos, según lo legisloción oplicoble en
lo Ciudod de México.

A su vez, en el registro de los condídcturos o los corgos de presídente o
presidento, olcolde o olcoldeso, concejolíos, regiduríos y sindicoturos de los
Ayuntomientos, los portidos políticos deberón gorontizor el principio de
poridod de género. Los fórmulos de condidoturos deberón consideror
suplentes del mismo género que lo persono propietorio.

De iguol monero, refiere que los pueblos y comunidodes indígenos tienen
derecho o elegir, en los munícipios con pobloción indígeno, representonles
onte los Ayuntomientos. Los constituciones y leyes de los eniidodes
federotivos reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, osí
como el de elegir o sus outoridodes, con el propósiio de fortolecer lo
porticipoción y represenfoción político de conformidod con sus lrodiciones
y normos internos, gorontizondo el principio de poridod de género, en
cumplimienio de lo estoblecido en el oriículo 2o. de lo Constitución, de
monero groduol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL, POR Et QUE SE EMITE I.A O¡CNNNCIó¡¡ OE
vAtlDEz Y cAttFtcAclótt o¡ ¡.1 ¡t¡cctór.¡ euE TUvo vERrFtcATtvo EL oó DE JUNro DEr 202'1. REspEcTo DEr
cómpuro ToTAL Y tA AstcNActóru o¡ nrcrooREs EN E[ MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoRELos; Así como, rA
ENTREcA DE rAs coNsTANctAs DE ts¡c¡¡nclóH REspEcTrvAs.
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Por su porte, los pueblos y comunidodes indígenos en los entidodes
federotivos elegirón, de ocuerdo con sus principios, normos, procedimientos
y prócticos trodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio
de sus formos propios de gobierno interno, gorontizondo Io porticipoción de
hombres y mujeres en condiciones de iguoldod y poridod, guordondo los

normos estoblecidos en lo Constitución, los constituciones locoles y los leyes

oplicobles.

X. Que el numerol112, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos, estcblece que codo Municipio serÓ gobernodo por un

Ayuntomiento de elección populor directo, integrodo por un Presidente o

Presidento Municipol, un Síndico y el número de Regiduríos que lo Ley

determine, de conformidod con el principio de poridod de género,

debiendo ser poro codo Municipio proporcionol ol número de sus hobitontes
y nunco menor de ires Regidores.

Así mismo, que el Presidente Municipol y el Síndico serón electos conforme
ol principio de moyorío relolivo; y los Regidores serón electos por el principio

de representoción proporcionol.

De ohí que, por codo Presidenie Municipol, Síndico y Regidores propietorios,

se elegiró un suplente.

Los Portidos Políticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos o

Presidente y Síndico; los Portidos Políticos deberón postulor lo listo de
Regidores en número iguol ol previsto poro ese Municipio en lo normotividod
respectivo.

Poro lo osignoción de Regidores se estoró ol principio de cociente noturcl y

resto moyor, de conformidod como lo estoblezco lo ley electorol.

Los Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los Ayuntomienfos, por

elección directo, podrón ser reelectos Únicomente poro un período

odicionol de gestión consecutivo. Los personos que por elección indirecto,
o por nombromiento o designoción de olguno outoridod desempeñen los

funciones propios de esos corgos, cuolquiero que seo lo denominoción que

se les dé, podrón ser reelectos poro el período inmedioto. Todos los

representontes populores ontes mencionodos, cuondo tengon el corócter
de propietorios, podrón ser reelectos poro el período inmedioto con el

corócter de suplentes, los que tengon el corócter de suplentes, podrÓn ser

electos poro el período inmedioto como propietorios o menos que tengon
olguno couso de exclusión por hober sido reelectos en el período

AcuERDo rMpEpAc/cEE /96g/2021, DEr coNsEJo ESTATA! EtEcToRAt, poR Et euE sE EMTTE tA orcnmcló¡¡ oe

vAuDEz y cAutrcAclóH or te rtrccró¡r euE TUVo vERrFrcATrvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, RESPEcTo DEt

cómpuro roTAt y rA AstGNAclóH or nrerooREs EN Er MuNtctpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así corvlo, tA

ENTREGA DE rAs coNsrANcrAs or esle¡ltclóN REsPEcTtvAs.
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constitucionol estoblecido. Lo postuloción sólo podró ser reCIl¡zodo por el
mismo Portido o por cuolquiero de los Portidos integrontes de lo coolición
que los hubieren postulodo, solvo que hoyon renunciodo o perdido su

militoncio ontes de lo mitod de su mondoto.

El ejercicio de los Ayuntomienios electos seró de tres oños, inicioró uno de
enero del oño siguiente de lo elección y concluiró el treinto y uno de
diciembre, solvo lo que dispongo esto Constitución y lo normotividod
oplicoble poro el coso de elecciones extroordinorios.

Los Presidenles Municipoles, los Síndicos y los Regidores, osí como los demós
servidores pÚblicos municipoles que determine lo Ley de lo moterio, deberón
cumplir con lo presentoción oportuno de sus declorociones potrimonioles
onte el Congreso del Estodo, en los términos del Artículo 133-bis de esto
Constitución.

Xl. El ortículo 78, frocciones l, XXXVI y XXXV|l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que son
otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, en ese sentido, este
órgono comiciol, recibiró de los Consejos Disiritoles y Municipoles Electoroles,
los cómputos de lo elección de Diputodos por el principio de moyorío
relotivo y de miembros de los 33 Ayuntomientos, poro el efecio de reclizor
los cómputos totoles y decloror lo volidez de los elecciones y determinor lo
distribución de regidores, otorgondo en iodos los cosos los constoncios
respectivos.

X¡1. El precepto ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos dispone que, el proceso electorol ordinorio, que
comprende tres etopos: preporoción de lo elección, jornodo electorol y
resultodos y declorociones de volidez de los elecciones; se inicio en el mes
de Septiembre del oño previo ol de lo elección y concluye con los cómputos
y los declorociones que reolicen los Consejos Electoroles o los resoluciones
que, en su coso, emito en úliimo instoncio el órgono jurisdiccionol
correspondiente.

X¡¡|. El orlículo I l5 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, dispone que los estodos odoptorón su régimen interior, lo formo
de gobierno republicono, representotivo, democróiico, loico y populor,
teniendo como bose de su división ferritoriol y de su orgonizoción polílico y
odministrotivo, el municipio libre. Codo municipio estoró integrodo por un

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEI coNsEJo ESTATAL EtEcToRAI., PoR EL QUE sE EMITE TA oecnnnclón oe
vAttDEz Y cAuFtcAclót¡ o¡ n ¡trccróu euE TUvo vERrFrcATrvo Er 0ó DE JUNto DEr 2021, REspEcro DEr
cómpuro ToTAt y tA AstcNAclót¡ oe n¡orooREs EN Et MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como, tA
ENTREGA DE rAs coNsTANcrAs DE ¡slot¡¡clór.¡ REspEclvAs.
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Ayuntomiento de elección populor directo integrodo por un Presidente

Municipol y el número de regidores y síndicos que deiermine lo ley. Los

municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su

potrimonio conforme o lo ley.

XlV. En el mismo sentido, el ortículo l7 del Código comiciol, dispone que el

municipio libre es lo bose de lo división terriloriol y de lo orgonizoción político
y odministrotivo del Estodo; estoró gobernodo por un oyuntomiento de
elección populor directo, integrodo por un Presidente Municipol y un

Síndico, electos por el principio de moyorío relotivo, y por regidores electos
según el principio de representoción proporcionol. Poro los elecciones de los

integrontes de los oyuntomientos se estoró o lo dispuesto por lo Constitución,
lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos y el presenle Código.

XV. A su vez, el numerol 
,l9, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el eslodo de Morelos; refiere que los elecciones ordinorios

se celebrorón codo sels oños, lo de los Diputodos del Congreso del Estodo y

lo de los oyunlomientos codo tres oños.

De iguol monero, que los elecciones de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo,

osí como de los oyuntomientos, se reolizorón en los mismos fechos en que se

efectúen los elecciones federoles; se deberó iniegror uno cosillo único de
conformidod con lo dispuesto en este Código, lo normotivo y los ocuerdos
que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

XVl. Por su porte, el ortículo l8 de lo Ley Orgónico Municipol del Estcdo de
Morelos, estoblece que el número de regidores correspondienle o codo
Municipio, seró:

l. Once regidores: Cuernovoco;

ll. Nueve regidores: Cuoutlo y Jiutepec;

lll. Siete regidores: Ayolo, Emiliono Zopoto, Temixco, Xoxocollol y
Youtepec;

1 En el Periódico Oficiol Tierro y LiberTod, número 5560, de fecho l8 de diciembre de 2017, se publicÓ el Decreto

número dos mil trescientos cuorento y cuotro; por el que se creo el municipio de Xoxocotlo, Morelos; y que de
ocuerdo, ql qrtÍculo 25, de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos indígenos que
porticiporón en el proceso electorol 2020-2021 en el que se elegirón diputociones locoles ol congreso del eslodo
e iniegrontes de los oyuntomienlos, en cumplimiento o lo sentencio SCM-JDC-88/2020,y sus ocumulodos, dictodo
por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en dicho
municipio; reqlizorón sus elecciones por usos y costumbres de conformidod o sus sistemos normotivos infernos, de

AcuERD9 tMpEpAc/cEE/36a/2o21, DEL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL, poR Et euE sE EMITE tA orcnnnclótl oe

vAuDEz y cAuFtcAcróru oe n rtecclótt euE TUVo vERtFlcATtvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, RESPECTo DEt

cómpuro ToTAr y m nsre¡¡ecróN DE REGTDoREs EN EL MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREGA DE LAs coNsTANcrAs or rsrer.¡¡ctóN REspEcrtvAs.
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lV. Cinco regidores: Axochiopon,Jojutlo, Puente de lxtlo, Tepoztlón,
Tloltizopón de Zopoto, Tloquiltenongo, Xochitepec, Yeccpixtlo y
Zocotepec, y

V. Tres regidores: Amocuzoc, Atlotlohucon, Coolelelcoz, Cootlón del
Río, Hueyopons, Huitziloc, Jontetelco, Jonocotepec de Lecndro
Volle; Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco, Temooc, Tepolcingo,
Tetecolo, Tetelo del Volcón, Tlolnepontlo, Tloyocopon, Totolopon y
Zocuolpon de Amilpos.

xvll. Ahoro bien, los numeroles 25,26,28 y 29 de los lineqmientos poro el

regislro y osignoción de condidqluros indígenos que porticiporón en el

proceso elecforol 2020-2021, en el que se elegirón Diputociones locoles ol

Congreso del Estodo e integronies de los Ayuntomienios, en cumplimiento o

lo sentencio scM-JDC-8812020, y sus ocumulodos, díctodo por lo solc

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción; determinon lo siguiente:

t.l
Arlículo 25. Los municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon
y Xoxocotlo reclizorón sus elecciones por usos y costumbres de
conformidod o sus sistemos normotivos internos, de requerir
opoyo logísiico de IMPEPAC paro lo celebroción de sus
elecciones, deberón solicitorlo ol Consejo Estotol por conducto
de lo Secretorío Ejecutivo o mós tordor g0 díos ontes de lo
celebroción del mismo.
t...1

Artículo 2ó. Poro lo osignoción de regiduríos se seguiró el
procedimiento estoblecido en el ortículo l8 de Código.
1...1

requerir opoyo logístico de IMPEPAC poro lo celebroción de sus elecciones, deberón solicitorlo ol Consejo Esiotol
por conducto de lo Secretor'ro Ejecutivo q mós tqrdor 90 díos qnles de lo celebroción del mismo.
2 A trqvés del Periódico Oficiol número 5559, de fechq l4 de diciembre de 2017, se publicó el decreto número dos
mil trescientos cuqrenfo y dos, por el que se creo el municipio de coqlelelco, Morelos.
3 Medionte el PeriÓdico Oficiol número 55ó ì, de fecho I9 de diciemb rc de 2017 , se publicó el Decreto número dos
mil frescientos cuorento y tres por el que se creo el municipio de Hueyopon, Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJo ESTATAT EtEcToRAL. PoR ET QUE sE EMITE TA o¡cnn¡cIóI.I o¡
vAttDEz Y cAttFtcAcróru o¡ n rt¡cctóH euE TUVo vERrFrcATrvo EL oó DE JUNto DEr 2021, REspEcTo DEL
cónnpuro ToTAt y LA AstGNActóru or nrcrooREs EN Et MuNrctpto DE JoNAcATEpEc, MoRELos; Asícomo, tA
ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE AstcNActóu n¡sp¡clvts.
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representoción proporcionol, los cuoles se os¡gnorón conforme
ol ortículo siguiente.
t...1

Artículo 27. El Consejo Estotol deberó gorontizor el occeso de
los condidoturos indígenos o los corgos de oyuntomiento que
correspondon en razón del porcentoje de pobloción indígeno
del municipio respecto del totol de corgos de oyuntomienlo ol
que lo pobloción indígeno tiene derecho en función de dicho
porcentoje.

El Consejo Estotol verificoró que uno vez integrodo el cobildo
conforme o lo votoción obtenido por los portidos políticos, se
cumplo con el porcenioje de condidoturos indígenos
estoblecidos en los loblos contenidos en el ortículo l3 de los
presenles lineomientos, esto es, que lo pobloción indígeno de
los municipios, esté proporcionolmente represenlodo en rozón
del porcenloje de dicho pobloción, respeclo del lotol del
municipio correspondienle, observondo el principio de poridod
de género.

En coso controrio se determinoró cuontos condidoturos
indígenos son necesorios poro que se cumplo con el porcenioje
que corresponde ol municipio en cuestión y se sustituirÓn tontos
fórmulos como seo necesorio poro olconzor dicho porcentoje.

Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que hoyon
recibido regiduríos por el principio de representoción
proporcionol, empezondo por el portido que recibió el menor
porcentoje de votoción emitido, Y de ser necesorio,
continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo
menor porcenfoje de lo votoción emitido y osí sucesivomente
en orden oscendente hosto cubrir los regiduríos que
correspondon o condidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno
regidurío osignodo o uno persono no indígeno, tendró que ser

sustituido por uno condidoturo indígeno, pero en todos los

cosos dicho sustitución deberó provenir de lo listo de donde
hoyc sido deducido, respetondo lo preloción y lo poridod de
género.

Se presento o conlinuoción lo contidod de regiduríos por
municipio que en su coso deberÓn ser osignodos o
condidoturos indígenos:

ACUERDO |MPEPAC/CEE/368/2021, DEI CONSEJO ESTATAT EIECIORAL, POR Et QUE SE EMITE tA DECIARACION DE

vAuDEz y cAuFtcAclóru or r¡ ¡t¡ccrór.r euE TUVo vERrFrcATtvo Et oó DE JUNto DEt 2021, RESPECTo DEt

cómpuro ToTAI y n lslc¡rtclóN DE REGTDoRES EN Et MuNrcrpro DE JoNAcArEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREGA DE rAs coNsTANctAs DE ts¡e¡ltclóH REspEcTtvAs.

/

Pág¡na 15 de 39



IMPEPAC /CEE/368/"O"1
CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL
lr¡lfiub iloFhils
& Prw¡ Elxürder
y PrrtldFdón C¡urll(lNm

Artículo 29. Concluido lo osignoción totol del número de
diputociones por el principio de representoción proporcioncl o
codo uno de los portidos políticos que superoron el tres por
cienlo de lo votoción vólido emiiido, se verificoró si en el
conjunto del totol de los diputociones de representoción
proporcionol se encuentron incluidos dos diputociones
indígenos, de no ser osí, se deducirón iontos diputociones
elecfos por el principio de representcción proporcionol como
seon necesorios poro dor cobidc o los dos diputociones
indígenos, y se sustituirón por los fórmulos correspondientes,
respetondo lo poridod de género.

Poro este fin, se olternoró o los portidos políticos que hoyon
recibido diputociones por el principio de representoción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DET coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL. PoR Et QUE sE EMITE tA oecnnaclóru or
vALtDEz y cAttFtcAcrót'¡ o¡ t¡ rtecctóH euE TUVo vERrFrcATrvo EL oó DE JUNro DEt 2021, REspEcTo DEr
cónnpuro ToTAt y LA AstcNActóru oe n¡clooREs EN Et MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoRELos; Así como, tA
ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE AstcNAcróru nrsprcnvns.
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Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo
Estotol observoró los disposiciones constitucionoles relotivos c lo
sobre y subrepresentoción; poro ello se deberó observor lo mismo

fórmulo estcblecido poro lo osignoción diputodos por el principio
de representoción.

proporcionol, empezondo por el portido que recibió el menor
porcentoje de votoción estotol emitido, y de ser necesorio,
continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de lo votoción estotol emitido, hosio
olconzor los dos diputociones indígenos dentro de los ocho de
representoción proporcionol.
t...1

Xvlll. En eso tesituro, el ortículo 18 del Código en mención, señolo que lo
osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

Se sumorón los voios de los poriidos que hoyon obtenido cuondo
menos el tres por ciento del totol de los sufrogios emitidos en el

municipio correspondiente;

El resultcdo se dividiró entre el número de regiduríos por otribuir
poro obtener un foctor porcentuol simple de distribución,
osignóndose o codo portido, en riguroso orden decreciente,
tontos regiduríos como número de foctores olconce hosto
completor los regiduríos previstos.

a

a

Poro moyor obundomiento, conviene señolor que lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, oprobó, lo tesis jurisprudenciol 6911998, que o lo letro
señolo:

MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL.

Lo obundoncio de criterios doctrinorios osí como de modelos
poro desorrollor el principio de representoción proporcionol,
ponen de monifiesto lo dificultod poro definir de monero
preciso lo formo en que los Legisloturos Locoles deben
desorrollorlo en sus leyes electoroles; sin emborgo, eso dificultod
se ollono si se otiende o lo finolidod esenciol del plurolismo que
se persigue y o los disposiciones con los que el propio Poder
Revisor de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos ho desorrollodo dicho principio, poro su oplicoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/g68/2021, DEr coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr, poR Et euE sE EMITE r.A orcnntcló¡¡ oe

vAuDEz y cAuFtcAclóH o¡ m er¡ccróH euE TUVo vERrncArvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, REspEcTo DEt

cómpuro ToTAr y n rsreurctóN DE REGTDoREs EN Er MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc. MoREtos; AsícoMo, tA
ENTREGA DE LAs coNsrANctAS or nsrcruaclóN REspEcTtvAS.

Página 17 de 39



IMPEPAC /CEE/368/"O"L
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
b¡üruhllllrlcls
ü Pr¡cco¡El¡cbrder
y Prrü4.dóñ gld¡ûn¡

en los elecciones federoles. Los boses generoles que tienen que
observor los Legisloturos de los Estodos poro cumplir con el
estoblecimiento del principio de proporcionolidod electorol en
trotóndose de diputodos, derivodos del indicodo precepto
constitucionol, son los siguientes: Primero. Condicionomiento
del registro de lo listo de condidotos plurinominoles o que el
portido porticipe con condidotos o diputodos por moyorío
relotivo en el número de dislritos uninominoles que lo ley señole.
Segundo. Estoblecimiento de un mínimo porcentoje de lo
votoción estotol pCIro lo osignoción de dipuiodos. Tercero.
Asignoción de diputodos independiente y odicionolmenie o los

constoncios de moyorío relotivo que hubiesen obtenido los

condidotos del portido de ocuerdo con su votoción. Cuorto.
Precisión del orden de osignoción de los condidotos que
CIporezcon en los listos correspondientes. Quinto. El tope
móximo de diputodos por ombos principios que puede
olconzor un portido, debe ser iguol ol número de distritos
electoroles. Sexto. Estoblecimiento de un límite o Io sobre-
representoción. Séptimo. Estoblecimienio de los reglos porc lo
osignoción de dipuiodos conforme o los resultodos de lo
votoción.

XlX. Respecto o lo sobre y subrepresentoción, conviene señolor que poro el
coso de lo osignoción de regiduríos se fomoró en consideroción lo
estoblecido poro diputodos por el principio representoción proporcionol, en
el ortículo I ó del Código comiciol vigente pCIro lo osignoción de regiduríos,
que dispone: ningún portido políiico podró contor con un número de
diputodos por ombos principios que represenlen un porcentoje del totol de
lo Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje de votoción
estotol emitido. Esto disposición no se oplicoró ol portido político que, por
sus friunfos en distritos uninominoles, obtengo un porcentoje de curules del
totol de lo legisloiuro, superior o lo sumo del porcentoje de su votoción
estotol emítido mós el ocho por ciento, en todo coso, deberó observorse
que ningún poriido político sobrepose de doce diputodos por ombos
principios.

Poro reforzor lo onterior, conviene señolor lo Tesis XXlll/201ó, consultoble en
lo pógino del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo
rubro y contenido o lo letro señolon:

REPRESENIAC/ÓN PROPORC/ONAL. PARA EFECIOS DE

DETERM/NAR LOS LíMITES DE SOBRE Y SUBREPRESENTAC/ÓN DFBE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DET coNsEJo ESTATAI ELECToRAT, PoR EI QUE sE EMITE [A o¡cnnaclóru oe
vAuDEz y cAuFlcAclóru ot n rtrccrótr euE ruvo vERrFrcATrvo EL oó DE iuNto DEr 202t, REspEcTo DEt
cómpuro ToTAL y tA AstGNAcrót¡ o¡ neerooRcs EN E[ MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como. rA
ENTREGA DE tAs coNSTANctAs DE lsteNlclótt REspEcTtvAs.
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CONS/DERARSE LAVOTACION DE LOS QUE HAYAN OBIEN/DO UN

IR/UNFO DE MAYORí,q- Oe lo ínterpretoción srsfemófic a de to
drspuesfo en /os artículos 116, frocción Il, de /o Constitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexíconos; 20, frocctón lV, de Io
Consfifución Políttca delEsfodo de Jolisco; osí como 15, pórrofo
l, 19, pórrafo I, fracciones / y ll, 20, y 21, del Código Electorol y
de Porticipación Ctudodono de Jo/isco, se odvierfe que /os

Iímites o /o sobre y subrepresenfoción buscon gorontizor lo
represenfotivîdod y plurolidod en Io integroción del órgono
/egis/ofivo, lo cual posibi/ifo que /os condidatos de portidos
políticos minoritorios formen porte de su integroción y gue se

reduzcon /os nive/es de sobrenepresenfoción de /os porfidos
moyoritarios, para Io cuol en lo integroción delCongreso locol
debe e/iminorse cuolquier obstóculo que disforsione e/sisfemo
de represenfacion proporcionol. En consecuencia, poro
colcular /os /ímifes o /o sobre y subrepresenfoción de /os porfidos
políticos deben fomorse como bose o porómefro /os vofos
emifidos a favor de /os porfidos políticos que porticipan en la
osignoción bojo elprincipio de represenfocion proporcionol, así

como de oquellos portidos o condidofos independienfes que
hoyon obtenido un trtunf o de mayoría relotivo, ello o efeclo de
no olterar Ia relación entre vofos y curules de/ Congreso locol,
ol momenfo de /o osignocion.

XX. Ahoro bien, lo resolución recoído ol Recurso de Reconsideroción SUP-

REC-892/2014, lo Solo Superior, razonó que los límites o lo sobre y sub
representoción previstos en el orlículo I ló, frocción ll, pórrofo tercero, de lo
Constitución resulton de oplicoción obligotorio y directo poro lo osignoción
de dipuiodos de representoción proporcionol, sin que ello genere uno
situoción de incertidumbre, y sin que seo oplicoble el límite previsto en el
diverso oriículo -l05 constitucioncl poro los modificociones o los normos
electoroles, por trotorse de uno reformo constitucionol que constituye uno
bose generol que debe ser verificodo por los outoridodes electoroles ol
momento de oplicor los reglos previstos poro lo osignoción de diputodos por
el principio de representoción proporcionol, lo cuol no implico uno
olteroción o modificoción sustonciol o los reglos delsistemo diseñodo por los

legisloturos locoles poro lo osignoción de diputodos de representoción
proporcionol, en tonto que se circunscribe o esioblecer límiies o lo sobre y

sub representoción otendiendo o lo finolidod del principio de
representoción proporcioncl, definido previomenie en lo propio
Constitución.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/368/2o2't, DEr coNsEJo EsrATAr. EtEcroRAt, poR Er euE sE EMrrE rA o¡cnn¡cról¡ o¡
vAuDEz y cAuFrcAcróH or n n¡ccrór.¡ euE TUVo vERtFtcATtvo Et 06 DE JUNto DEt 202't, REspEcTo DEt

córnpuro ToTAr y n ¡srenecróN DE REGTDoRES EN Er MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Asícomo, tA
ENTREGA DE tAS CONSTANCIAS O¡ ESICI.IICIóN RESPECTIVAS.
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XXl. De conformidod con el ortículo I 
.l0, 

frocción lX del Código Comiciol
locol, los Consejos municipoles son competentes poro reolizor el cómputo
de lo elección de oyuntomientos por el principio de moyorío relotivo y
entregor los constoncios respectivos, remitiendo ol Consejo Estotol, los

cómputos con los expedienies respectivos poro lo osignoción de regidores
y lo enirego de constoncios respectivos.

XXll. Al respecfo, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción, en lo sentencio recoído ol SUP-JRC-68012015 y ocumulodos,
oun cuondo lo poridod de género fue cumplido en lo postuloción de
condidoturos, sí lo orientoción del voto en los urnos no evidencio como
efecto uno integroción poritorio del órgono; los legisloturos, osí como los

outoridodes elecforoles y los portidos políticos, ocorde con el ortículo 4l
Constitucionol deberón seguir generondo occiones complementorios
dirigidos o gorontizor en los condidoturos condiciones de equidod en lo
porticipoción político de los mujeres, que permiton olconzor lo iguoldod en
lo integroción de los órgonos legislotivos.

XXlll. El ortículo 245, frocción Vll del Código en comento, señolo que los

consejos municipoles exlenderón constoncios por conducto del presidenie,
o los condidotos o Presidenie Municipol y Síndico de los Ayuntomientos,
propietorios y suplentes que hoyon resultodo triunfodores, remitiendo
cómputos y expedienies ol Consejo Estotol, poro los efectos de osignoción
de regidores por el principio de representoción proporcionol y entrego de
constoncios, remiiiendo resultodos y poquetes ol Consejo Estotol de no existir
recuentos totoles por desohogor.

XXIV. En ese sentido, de conformidod con el ortículo 254, lercer pórrofo y
257, del Código de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo
de Morelos, de monero conjunto señolon que, uno vez concluido el proceso
de cómputo, el Consejo Estotol Eleciorol, horó lo osignoción de regidores o
los oyuntomientos, declororó en su coso, lo volidez de los elecciones y
entregoró lo constoncio o los condidotos electorol ol corgo de regidores de
los 33 Ayuntomientos.

XXV. En reloción o lo que estoblece el ortículo 27 emilido en el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/264/2020 o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos
poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon
en el Proceso Electorol 2020-2021, poro elegir o diputociones locoles ol
Congreso del Estodo de Morelos, e integronies de los Ayuntomientos,
derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Jusiicio de lo
Noción ol resolver lo occión de inconstilucionolidod número 139 /2020 y sus

AcuERDo IMPEPAc/GEE/g6g/2021, DEt coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt, poR Et euE sE EMTTE [A o¡cnmclór.l or
vAuDEz y cAuFrcAcrót'¡ o¡ n rteccróN euE Tuvo vERrFrcATrvo Er oó DE JUNto DEr 2021, REspEcTo DEr
cómpuro ToTAt y tA AsrcNAcróru o¡ neetooREs EN Er MuNrcrpro DE JoNAcATÉpEc. MoREros; Así como, rA
ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE AstcNActó¡l nesprcnvas.
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ocumulodos. Medionte el cuol se presento lo contidod de regiduríos por
municipio que en su coso deberón ser osignodos o condidoturos indígenos.

XXVI. Por cuonio ol ocuerdo IMPEPAC/CEEl12Bl202l, o trovés del cuol se

oproboron los occiones ofirmotivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí

como los Lineomientos poro el registro y osignoción de personos de lo
comunidod LGBTIQ+, personos 

-con 
discopocidod. ofrodescendientes,

jóvenes y odultos moyores porCI porticipor en el proceso electorol 2020-2021,
en su orlículo 22 esloblece lo siguiente:

Artículo 22. Concluido lo osignoción ioiol del número de
diputociones por el principio de representoción
proporcionol o codo uno de los portidos políticos que
superoron el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido, se verificoró si en el conjunio del totol de los

diputociones de representoción proporcionol se

encuentron incluidos odemós de los dos diputociones
indígenos, uno diputoción osignodo o uno persono
perteneciente o personos de lo comunidod LGBTIQ+,

personos con discopocidod, ofrodescendientes, de no
ser osí, se deduciró uno diputoción electo por el
principio de representoción proporcionol poro dor
cobido o uno persono de los grupos yo mencionodos en
lo sexto diputoción plurinominol, y se sustituiró por lo
fórmulo correspondienie, respetondo lo poridod de
género.

XXV|l. Derivodo de los Lineomientos poro oplicor el principio de poridod de
género en el registro de condidoturos poro el Proceso Electorol Locol
Ordinorio 2020-2021, oprobodo medionte ocuerdo IMPEP AC/CEE/157 /2020,
en el que hoce referencio o lo gorontío de oplicoción de poridod de
género, menciono en sus ortículos:

t...1
Artículo 5. En términos del ortículo 2l del Código. Codo
portido político deberó gorontizor lo poridod de género en
los ccndidoturos loccles, y deberón oseguror condiciones de
iguoldod suslontivo entre mujeres y hombres. En coso de
incumplimiento o esio disposición serón ocreedores o los

sonciones que estoblezcon los leyes en lo moterio, de
conformidod o lo estoblecido en el ortículo l85 del Código.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/369/2021, DEL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt, poR Et euE sE EMITE rA orcnmctóH or
vAuDEz y cAr.rFrcAcróN or n rreccrót¡ euE TUVo vERtFtcATtvo Et 06 DE JUNto DEr 2021, REspEcTo DEt

cómpuro ToTAt y t¡ esrct¡rcróN DE REGTDoRES EN Er MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREGA DE rAs coNsTANcrAs DE asrcruacró¡¡ REspEcTrvAs.
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Artículo ó. Los portidos políticos deberón hocer públicos los

criterios odopiodos poro gorontizor lo poridod de género en
los condidoturos locoles.

t...1

Artículo B. El Consejo Estotol Electorol, como Órgono de
Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense
podró, en coso de ser necesorio, reolizor los modifícociones
o los presentes lineomientos y sus onexos.

t...1
Artículo ,l3. Lo posiuloción o condidoturos de personos

indígenos no exime o los portidos políticos, cooliciones,
condidoturos comunes y condidoturos independientes de
cumplir con todos los reglos de poridod de género
contenidos en lo legisloción de lo moterio.

Artículo 
.l4. 

Los portidos políticos, cooliciones, condidoturcs
comunes y condidoturos independientes, en lo totolidod de
sus solicitudes de registro de condidotos y condidotos o
Diputodos y Ayuntomientos en el Estodo, gorontizoron lo
poridod de género en los condidoturos indígenos en codo
uno de los vertienies que le correspondo.

t..l

XXVlll. Por cuonlo o los Lineomientos poro lo osignoción de Regiduríos de
los Ayuntomientos y Diputociones por el principio de representoción
proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, oprobodo
medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE/312/2020 estcblece que lo csignoción de
regiduríos se oienderó conforme o los reglos oplicobles siguienles:

CAPíTUtO TERCERO

DE LA ASIGNACIóN OE REGIDURíAS

Ariículo I l. Uno vezreolizodos los cómputos municipoles por los

Consejos Municipoles Electoroles en términos del Libro quinto,
Título cuorfo, copítulo segundo del Código, se procederó o lo
osignoción de regiduríos por el principio de Representoción
Proporcionol.

Artículo 12.Para el coso de los regiduríos de los Ayuntomientos,
tienen derecho o poriicipor en lo osignoción los portidos
políticos y los condidoturos independientes.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/369/2021, DEr coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr, poR Er euE sE EMTTE LA orcnnlclóN or
vAuDEz y cAlrFrcAcrótt o¡ n ¡l¡ccrót¡ euE TUVo vERrFrcATlvo Et 06 DE JUNro DEt 202r, REspEcTo DEt
cómpuro ToTAt y tA AsrcNAcróN o¡ neotooREs EN Er MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc. MoREros; Así como, tA
ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE AstcNActóH nrsp¡cnvas.
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Artículo 13. Lo csignoción de regiduríos se sujetoró o los

siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon obtenido
cuondo menos el tres por ciento del totol de los sufrogios

emitidos en el municipio correspondienie; el resultodo se

dividiró entre el número de regiduríos por otribuir poro obtener
un foctor porcenluol simple de distribución, osignóndose o

codo portido, en riguroso orden decrecienle, tontos regiduríos

como número de foctores olconce hosto completor los

regiduríos previstos.

Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo
Estotol observoró los disposiciones constitucionoles relotivos o lo

sobre y subrepresentoción; poro ello se deberó observor lo
mismo fórmulo estoblecido poro lo osignoción de diputociones
por el principio de representoción.

El Consejo Estotol deberó gorontizor lo poridod de género

en lo integroción de los Cobildos oplicondo los siguientes

reglos:
o) Verificoró que uno vez osignodos los regiduríos se logre lo

integroción poritorio de los Ayuntomientos;
b) En coso de no existir lo integroción poritorio se

determinorón cuontos regiduríos prevolecen del género
sobrerrepresentodo y se sustituirón por tontos fórmulos seo

necesorio del género su brrepresentodo;
c) Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que

hoyon recibido regiduríos por el principio de
representoción proporcionol, empezondo por el portido
que recibió el menor porcentoje de votoción emitido, y
de ser necesorio, continuondo con el portido que hoyo
recibido el segundo menor porcentoje de lo votoción
emitido y osí sucesivomente en orden oscendente hosto

cubrir lo poridod;
d) En términos de lo onterior, sio un portido se le deduce uno

regidurío de un género sobrerrepresentodo, tendró que
ser sustituido por uno del género subrrepresentodo poro

cumplir lo poridod, pero en todos los cosos dichc
sustitución deberó provenir de lo listo de donde hoyo sido

deducido, respelondo lo prelociÓn.

AcuERD9 rMpEpAc/cEE/g68/2021, DEr coNsEJo ESTATA! EtEcToRAt. poR Et euc sE EMITE tA orcnnnclót¡ o¡
vAuDEz y cALtFtcAcróru oe n rrecctótr euE TUVo vERrncAlvo Et oó DE JUNto DEt 2021, RESPECTo DEt

cómpuro ToTAt y m nslextclóN DE REGtDoREs EN EL MuNtctpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, LA
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il. Los vocontes de integrontes tiiulores de los regiduríos,
serón cubiertos por los o los suplentes de lo fórmulo electo
respectivomente, que deberón ser del mismo género que
el titulor. Si lo voconte se presentó respecio de lo fórmulo
completo, seró cubiertc por oquello fórmulo del mismo
portido y género que sigo en el orden de lo listo

respectivo.

XXIX. Derivodo de los disposiciones legoles y constitucionoles onteriormente
tronscrilos, se colige que el Consejo Estotol, es el órgono competente poro
reolizor lo osignoción de regidores por el principio de represenioción
proporcionol, y otorgor los constoncios o los condidotos osignodos o los 33
Ayuntcmienios de le Entidod.

Aunodo o lo onterior, todo vez que los etopos del proceso electorol locol
hcn culminodo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo ló0 del
Código comiciol vigenie, y en estricto opego o los principios de
constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,
equidod, objetividod, equidod y poridod de género, principios rectores en
moterio electorol.

Tonto y mos que, los etopos del procesos electorol que corresponden o lo
preporoción de lo elección y lo jornodo electorol, hon odquirido el corócter
de octos firmes y definitivos, osí como que los condidotos que resultoron
triunfodores en lo elección que nos ocupo, reunieron los requisitos que
señolo lo normotivo electorol locol, lo procedente es que éste Consejo
Estotol Eleciorol, declore lo volidezy colificoción de lo elección de miembros
de Ayuntomiento de Jonqcotepec, Morelos, y procede o lo osignoción de
sus regidores por el principio de representoción proporcionol. Sirve de criterio
orientodor, "mutotis mutondis", combiondo lo que se tengo que combior, lo
Jurisprudencio emitido por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder
judiciol de lo Federoción, consultoble en lo pógino del órgono referido,
oplicoble ol presenie coso, cuyo rubro es del tenor síguiente: "PR/NC/PlO DE

DEFINITIVDAD. SOLO OPERA RESPECIO DE ACTOS O RESOLUC/ONES DE LAS

AUTORIDADES ENCARGADAS DF ORGAN/ZAR ELECC/ONES''.

Cobe precisor que, en el proceso electorol locol, este orgonismo goronfizo
que los ciudodonos morelenses ejezon sus derechos político electoroles, o
trovés del sufrogio universol, libre, secreto, direcio, y que por su conducto
los portidos políticos tuvieron lo posibilidod de occeder ol poder público

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DET coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt, PoR Et QUE sE EMITE tA o¡cnn¡cIóI.¡ o¡
vAttDEz Y cAuFtcAclót¡ o¡ tr ¡t¡cctóN euE TUVo vERrFrcArvo Et oó DE JUNto DEt 2021, REspEcTo DEL

cónnpuro ToTAt y tA AstGNAcróru o¡ ntcrooREs EN Et MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como, rA
ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE AstGNActó¡l nrupecnvns.
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medionte elecciones pocíficos, en los que se vigiló que los institulos políticos

y sus compoños electoroles, se ojustorón ol principio de equidod y poridod
de género, principios rectores de lo octividod electorol; entonces resullo,

evidente que este órgono elecforol, dio cobol cumplimiento o los principios

constitucionoles ontes mencionodos, lo que se troduce en un proceso

legolmente vólido.

En mérito de lo cuol, este Consejo Estotol electorol, determino decloror lo
volidez de lo elección de los miembros integrontes del Ayuniomiento de
Jonocolepec, Morelos, por el principio de representoción proporcionol, por

los considerociones lógicos y jurídicos que quedoron precisodos en los

pórrofos que preceden.

Luego entonces, lodo vez que el Consejo Municipol Electorol de
Jonqcolepec, Morelos, ho remitido o este Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los

cómputos correspondientes con los expedientes respectivos poro esto en
posibilidodes de reolizor lo osignoción de regidores y lo entrego de los

constoncios respectivos, en términos de los ortículos 78, frocción XXXVI y

XXXVll, y ll0, frocción lX, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

En ese tenor, lo procedente, es que este órgono comiciol, reolice el

cómputo totol de lo elección del Ayuntomiento de Jonocotepec, Morelos,

y efectúe lo distribución de los regidores electos por el principio de
representoción proporcionol, otendiendo o lo dispuesto por los preceptos

normotivos 17 y .l8, 
del Código comiciol vigenle, en los siguientes iérminos:

o) Se sumorón los votos de los portidos políticos que hoyon obtenido
cuondo menos el 3% del tolol de sufrogios emitidos en el Municipio
correspondienle:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/36g/2021, DEt coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt, poR Et eur sE EMTTE tA orcnnnclót¡ o¡
vALlDEz y cAuncAclór.¡ or n ¡r¡cclón euE TUVo vERrFrcArvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, RESPEcTo DEt

cómpuro ToTAr y rl lslcr.t¡clóN DE REGTDoRES EN Er MuNtcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREcA DE rls coNsTANcrAs DE rsrerunclóN REspEcTtvAs.
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Lo onterior, en férminos delAnexo Uno, que formo porte integrol del presente
Acuerdo.
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b) El resultodo se dividiró enlre el número de regiduríos por otribuir poro
obtener un foctor porcentuol simple de distribución:

Lo onterior, en términos del ANEX N que formo porte integrol del
presente Acuerdo

Al respecto, resultc conveniente señolor que el ejercicio medionte el cuol se

onibó o lo onterior, se genero otendiendo o lo dispuesto por el ortículo 1B y
I ó, del Código Eleciorol vigente en el Estodo de Morelos; esto es, en un
primer momento de sumoron los votos de los portidos que hoyon obtenido
cuondo menos el tres por ciento del totol de los sufrogios emitidos en el
municipio correspondienie; hecho lo concerniente, el resultodo se dividió
entre el nÚmero de regiduríos por otribuir poro obtener un foctor porcentuol
simple de distribución, osignóndose o codo portido, en riguroso orden
decreciente, tontos regiduríos como número de foctores olconce hosto
completor los regiduríos previstos.

Por consiguiente, el órgcno eleclorol locol procedió o observor los
disposiciones constilucionoles relotivos o lo sobre y subrepresentoción; poro
ello se observo lo fórmulo esfoblecido poro lo osignoción diputodos por el
principio de representoción, de lo monero siguiente:

Se verificó que ningún portido político cuente con un número de
diputodos por ombos principios que representen un porcentoje del
totol de lo Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje
de votoción estotol emitido.

Citcdo lo onterior, se procedió o obtener lo voloción estotol emitido;
infegrodo por los volos depositodos en los urnos, osí como, lo votoción
estotol efeciivo; lo que resultó de deducir de lo votoción estotol
emilido, los votos nulos, los de condidotos no registrodos.

Por consiguienie, se procedió o reolizor lo osignoción medionie lo
oplícoción de uno fórmulo en lo que se consideroró el cociente
noturol y el resto moyor, en formo independiente o los triunfos en
distritos de moyorío que se obtengon y en oiención ol orden que
tuviesen los condidoios en los listos respectivos de codo portido
político. ( entendiéndose por o) cocienfe Nolurol: Como el resultodo
de divídir lo votoción vólido emitido, entre los ocho diputodos de
representoción proporcionol, y b) Resto Moyor: Como el remonenle
mós olto, entre el resfo de los votociones de codo portido político, uno
vez hecho lc distribución de diputociones, medionte lo oplicoción del

AcuERDo IMPEPAc/cEE/368/2021, DEL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr. poR Et euE sE EMTTE [A orcnnacló¡¡ oe
vAttDEz y cAuncAcló¡'t o¡ n el¡cctóru euE TUVo vERtncAlvo Et oó DE JUNto DEr 2021, REspEcTo DEt
cómpuro TorAt y tA AsrcNActóru ot nrelooREs EN Eur uNrcrpro DE JoNAcATEpEc. MoREtos; Así como, r.A
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cociente noturol. El resto moyor se utilizorÓ, siguiendo el orden
decreciente, cuondo oún hubiese diputociones por distribuir.

En ese sentido, se oplicó lo formulo bojo el procedimiento siguiente: l.
Tendrón derecho o porticipor en lo osignoción de Regidores de
representoción proporcionol, los portidos políticos que hobiendo
registrodo condidotos de moyorío relotivo en cuondo menos doce
distritos uninominoles, hoyon olconzodo por lo menos el fres por cienfo
de lo voloción estoiol efectivo. En uno segundo osignoción, se

distribuyeron tontos regiduríos c.omo veces contengo el cociente
noturol lo voioción obtenido por codo uno de los portidos políticos

con derecho o ello; Si oún quedoren regiduríos por osignor, estos se

reportirón en orden decreciente, otendiendo ol resto moyor de codo
poriido político. Tol como se desprende del onexo Único que formo
porte integrol del presente ocuerdo.

Tomondo en consideroción que el Consejo Municipol Electorol de
Jonocolepec, Morelos, ho remitido o esfe Consejo Estotol Electorol, los

expedienies y el cómputo toiol de los resuliodos electoroles de lo elección
del Municipio en mención, y que lo jornodo electorol tuvo verificotivo el ó de
junio de 2021, en término de lo dispuesto por el ortículo 254, pórrofo tercero,
del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos, el dío séptimo posterior o lo mismo, es decir, el 0ó de junio del
presente oño, es procedente que este Consejo Estotol, reolice lo osignoción
de regidores, de conformidod con lo estoblecido en el ordinol l7 del

ordenomiento legol ontes invocodo.

XXX. En viriud de lo onterior, lo osignoción de regidores ol Ayuntomiento de
Jonqcolepec, Morelos, por el principio de representoción proporcionol,

corresponde o los condidotos registrodos onie este orgonismo electorol, en

los términos que o continuoción se explicon:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/g6g/2021, DEt coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt, poR Et euE sE EMtrE tA o¡cnnactóru oe

vALtDEz y cAuncAclót¡ or n rr¡cctóH euE TUVo vERrFrcArvo Et oó DE JUNto DEt 2021. RESPEcTo DEL

cómpuro ToTAr y rA AstGNActór.¡ o¡ neotooREs EN Er MuNtctpto DE JoNAcArEpEc. MoREtos; Así como. tA

ENTREGA DE LAs coNsTANcrAs DE AstGNActó¡l nrsp¡ctlv¡s.

a
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Ahoro bien, es doble precisorse que en lo primero os¡gnqción no se dq
cumpl¡mienlo ql principio de poridod de género, ni o lo occión ofirmctivo en
moterio de grupo vulneroble, y por olro lqdo, se dq cumplimienlo ql temq
de lo occ¡ón ofirmolivo indígeno.

Al respecto, es doble precisorse que en lo primero os¡gnoción no se do
cumplimienlo ol principio de poridod de género, todo Yez que el

Ayuniomiento de Jonocotepec, quedorío integrodo por cuolro fórmulos de
hombres propietorios y suplentes y uno fórmulo propietorio y suplente
osignodo ol género femenino, por tonto, debe observorse lo estoblecido en

el ortículo l3 de los Lineomientos poro lo osignoción de Regiduríos de los

Ayuntomientos y Diputociones por el principio de representoción
proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, dodo que

el Consejo Estotol deberó gorontizor lo poridod de género en lo integroción
de los Cobildos oplicondo los siguientes reglos: l). Verificoró que uno vez

osigncdos los regiduríos se logre lo integroción poritorio de los

Ayuntomientos; 2). En coso de no existir lo integroción poriforio se

AcuERDo tMpEpAc/cEE/368/2o2't, DEr coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt, poR Et euE sE EMTTE tA o¡cnn¡clóru oe

vAuDEz y cAuncAcróH or u ¡rrcclór.¡ euE TUVo vERtFtcATrvo EL 06 DE JUNto DEl 2021, RESPECTo DEt

cótnpuro ToTAt y tA AstcNActót¡ oe n¡ctooREs EN Et MuNtctpto DE JoNAcATEpEc, MoRELos; Así como, tA
ENTREGA DE LAs coNsTANcrAs or eslc¡¡nclóN REspEcTtvAs.
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determinoró n cu o ntos regid uríos prevo lecen del género so brerreprese nto do
y se sustituirón por tcntos fórmulos seo necescrio del género
subrrepresentodo; y 3). Poro este fin, se olternorón o los poriidos políticos que
hoyon recibido regiduríos por el principio de representoción proporcionol,
empezondo por el portido que recibió el menor porcentoje de votoción
emiiido, y de ser necesorio, coniinuondo con el portido que hoyo recibido
el segundo menor porcentoje de lo votoción emitido y osí sucesivomente en
orden oscendente hcsto cubrir lo poridod; y 4). En términos de lo onterior, si

o un portido se le deduce uno regidurío de un género sobrerrepresentodo,
tendró que ser sustituido por uno del género subrrepresentcdo poro cumplir
lo poridod, pero en todos los cosos dicho sustitución deberó provenir de lo
lisio de donde hoyo sido deducido, respeiondo lo preloción.

Ahoro bien, conforme o lo previsto en el numerol 4, inciso h), de los

Lineomienios poro el Registro y Asignoción de personos de lo comunidod
LGBTIQ+, personos con discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odultos
moyores poro porticipor en el Proceso Electorol 2020-202], se debe contor
con uno condidoturo correspondiente ol grupo vulneroble, motivo por el
cuol no se cumple de formo primigenio.

Asimismo, conforme o lo estoblecido en el numerol 13, inciso o), de los
Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos indígenos que
porticiporon en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón
Diputodos Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio scM-JDC -8812020 y
ocumulodos, dictodo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dispone que en el
Ayuntomiento de Jonocotepec, Morelos, debe quedor integrodo con
postulociones indígenos en los terminos que o continuoción se detollon:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt coNsEJo ESTATAI. EtEcToRAt, PoR EL QUE sE EMITE TA oTcnnIcIó¡I o¡
vALtDEz y cAt tFtcAclóN or ta ¡t¡ccróH euE TUvo vERrncATtvo Er oó DE JUNro DEt 2021, REspEcTo DEt
cómpuro TorAt Y tA AstGNActóru o¡ n¡crooREs EN Et MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como, LA
ENTREGA DE tAs coNSTANctAs DE nslcr.l¡clóH REspEcTtvAs.
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Por lol molivo, se procede o reolizor uno sequndo osiqnqción en los términos
siguientes:

En ese sentido, con lo finolidod de cumplir con poridod de género ol

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, se osigno condidoturo mujer en
CSE SENtidO SE CUMPLE CON PARIDAD DE GÉNERO Y REPRESENTACIÓN

INDÍGENA, SIN EMBARGO NO SE CUMPLE CON GRUPO VULNERABLE.

En ese sentido, se procede o uno lercero osignoción de conformídod con lo
que o continuoción se detollo:

Al respecto, o fin de cumplir CON LA ASIGNACION DE GRUPO VULNERABLE

SE LE ASIGNA A LA REGIDURíA QUE LE CORRESPONDE AL PARTIDO POLÍTICO

MORELOS PROGRESA, SIENDO ASí QUE LA SIGUIENTE ES UNA MUJER DE

GRUPO VULNERABLE, por tonto, se cumple con el principio de poridod de
género y los occiones ofirmotivos en moterio indígeno y grupos vulnerobles.

Lo presente osignoción se reolizo de conformidod con lo estoblecido en el

ortículo l8 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos; el numerol l3 de los Lineomientos poro lo osignoción de
Regiduríos de los Ayuntomientos y Diputociones por el principio de
Representoción Proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-

2021 , y dispositivo legol 27 de los Lineomienlos poro el registro y osignoción
de condidoturos indígenos que porticiporon en el proceso electorol 2O2O-

2021 en el que se elegirón o Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e

lntegrontes de los Ayuntcmientos, Artículo 20 de los Lineomientos poro el

registro y osignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+, Personos

Discopocitodos, Afrodescendienies, Jóvenes y Adultos Moyores, poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021, en el que se eligieron
diputociones e integrontes de los oyuniomientos.

Lo onterior, se ejemplifico de lo monero siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /368/2021, DEr coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt, poR Et euE sE EMTTE tA orcnmctóru or
vAuDEz y cAuncAclóru or n rr¡cclót¡ euE TUVo vERlFtcATtvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, RESPEcTo DEt

cómpuro ToTAr y n eslextclóN DE REGTDoRES EN Er MuNtctpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, LA

ENTREGA DE LAs coNsTANcrAs or esrcnnctóN REspEcTtvAs.
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Como se puede oprecior lo reloción de miembros del Ayunlomienlo de
Jonocolepec, cumple con el principio de poridod de genero contenido en
los ortículos lo y 41 Bose l, de lo Constitución Federal, 164 y 180 del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, osí
como en los ocuerdos oprobodos por este Consejo Estotol Electorol.

Sirve de sustento o lo onterior, lo Jurisprudencio 3612015, emitido por lo Solo
Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, confenído
en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol
Electorol del Poder Judiciol delo Federoción, Año 8, Número 17,20is,
póginos 49, 50 y 5l; que expreso lo siguiente:

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO
SUPUESTO DE MODIFICACIóN DEL ORDEN DE PRELACIóN DE LA
tISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA.-- Lo interpretoción
sistemótico de lo dispuesto en los crtículos 'lo, pórrofo segundo;
41, fracción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 3, pórrcfos 1,3 y 4;23, pórrofo l, inciso c), y 25,
pórrofo l, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, en
reloción con el derecho de outorgonizoción de los portidos
políticos y el deber de toles institutos políiicos de respetor los
derechos de los personos y los principios del estodo
democrótico, permite concluir que, por reglo generol, poro lo
osignoción de corgos de representoción proporcionol debe
respelorse el orden de preloción de lo listo de condidoturos
registrodo. Si ol considerorse ese orden se odvierte que olgún

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DET CONSEJo ESTATAL EtEcToRAL, PoR ET QUE sE EMITE tA o¡cnn¡cló¡I o¡
vAttDEz Y cAurtcActót¡ or m rtrccró¡r euE TUVo vERtFtcATtvo EL oó DE JUNto DEt 202't, REspEcTo DEt
cónnpuro ToTAt Y tA AstGNActóru o¡ neetooREs EN Er. MUNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoRELos; AsícoMo. rA
ENTREGA DE LAs coNsTANctAs DE AstcNActóru nesprcnvns.

Página 32 de 39



IMPEPAC /CEE/368/"O"I

rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lndllrrtû llo¡eht¡g
& Pnm¡ Eløh¡¡lel
y Flr{dpûdóñ CludrdNn!

género se encuentro subrrepresentodo, lo ouioridod podró
esioblecer medidos tendentes o lo poridod siempre que no
ofecte de monero desproporcionodo ofros principios rectores
de lo moterio electorol, poro lo cuol deberó otender o criterios
objetivos con los cuoles se ormonicen los principios de poridod,
olternoncio de género, iguoldod sustontivo y no discriminoción,
osí como el de outorgonizoción de los portidos y el principio
democrótico en sentido estricto, tomondo en consideroción
que lo poridod y lo iguoldod son principios estoblecidos y
reconocidos en el ordenomiento jurídico, o los cuoles debe
dorse vigencio o trovés de lo oplicoción de reglos, como lo de
olternoncio, cuyo oplicoción no constiiuye condición
necesorio poro logror lo poridod, sino un medio poro
olconzorlo, por lo que debe oplicorse cuondo los condiciones
del coso y lo legisloción oplicoble osí lo dispongon poro hocer
efectivo ese principio. De esto formo poro definir el olconce del
principio de poridcd ol momento de lo integroción de un
órgono colegiodo de elección populor deben otenderse los
reglos específicos previstos en lo normotivo oplicoble, o fin de
ormonizor los principios que sustenlon lo implementoción de
uno medido especiol en lo osignoción de díputociones o
regiduríos por el principio de represenioción proporcionol y
hocer uno ponderoción o'fin de que lo incidencio de los
medidos tendentes o olconzar la poridod no impliquen uno
ofectoción desproporcionodo o innecesorio de otros principios
o derechos implicodos.

En toles considerociones, lo osignoción de regiduríos poro el Ayuntomiento
de Jonocotepec, Morelos, quedoro integrodo de lo monero siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/g68/2021, DEr coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr, poR EL euE sE EMITE tA o¡cnncctót¡ o¡
vAuDEz y cAuFrcAcró¡r or n nrccrór.¡ eur TUVo vERrFlcATrvo Et 06 DE JUNro DEt 2021, REspEcTo DEL

cómpuro ToTAr y n tslerunclóN DE REGTDoREs EN EL MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc. MoREtos; Así como. LA

ENTREGA DE tAs coNsTANcrAs oe asrc¡¡¡cróN REspEcTrvAs.
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XXVll. Bojo ese coniexfo, uno vezrcalizodo lo osignoción de Regidores de
conformidod con el procedimiento estoblecido en el ortículo lB del Código
Eleclorcl poro el Estodo y lo decloroción de volidez y colificoción de lo
elección del Ayuntomiento de Jonocotepec, Morelos, que tuvo verificotivo
el 6 de junio de 2021, este órgono electorol determino otorgor los

constoncios de osignoción o los Regidores del cyuntcmiento de
Jonqcolepec, Morelos, que se detollon en lc reloción descrito en el presente
ocuerdo, por lo que se instruye ol Secretorio Ejecutivo de esle Consejo Estotol
Electorol, poro que en ouxilio de los lobores de este órgono comiciol, hogo
entrego de monero personolizodo o los Regidores del Ayuntomiento de
Jonqcqlepec, Morelos, de los constoncios de osignoción descritos en el
pórrofo que ontecede, documentos que quedon expeditos en los oficinos
que ocupo lo Secretorío Ejecutivo de este orgonismo electorol poro su

entrego respectivo.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/368/202l, DEt CONSEJO ESTATAT EtECTORAT., pOR Er QUE SE EMTTE LA DECTARACTON DE

vAuDEz y cAuFlcAcróru o¡ n et¡ccró¡¡ euE Tuvo vERrFrcATrvo EL oó DE JUNto DEt 2021, REspEcTo DEt

córupuro ToTAt y LA AsrcNAcróru o¡ nectooRÊs EN EL MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREGA DE tAs coNsTANcrAs DE AstcNActó¡¡ nrsprcnvas.

Página 34 de 39



I r';

. 

^
impepã-cf
ùr¡üÌrb ¡lor?bn¡e {
*h!æ3El€sbnls I
yturüdp.ctónc¡ldrdr* r'/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

r M PE PAC / CEE/ 3e8 / 
"O21.

del

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, determino que lo entrego
de los constoncios de osignoción poro Regidores por el Principio de
Representoción Proporcionol se entregoró por este órgono comiciol.

De conformidod con el ortículo 79,fiacción Vlll, inciso f), del Código comiciol
vigente, lo Consejero Presidento de esie instituto Morelense, ordeno remitir
lo reloción de lo integroción de los 33 Ayuntomienios poro su publicoción en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono del Gobierno del Esfodo, y en

uno de los diorios de moyor circuloción en lo Entidod, poro efectos de su

difusión.

En mériio de lo ontes expuesto y en términos de lo estoblecido por los

ortículos 1", 41, Bose V, oportodo C, 1 I5 y1 I ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de Io Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
12, numerol 2: 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, y 17, I8, 59, ó3, pórrofo tercero ,71,78, frocciones l, XXXVI y XXXV|l,

79, fracción Vlll, inciso f), I ,l0, frocción lX; I ó0; 
.l80; 

245, frocción Vll; 256 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de
Morelos; este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lc porte considerotivo del
mismo.

, '¡¡
r ' i.('

colificoòión dê-' lo" ètecciónSEGUNDO. Se decloro lo volidez y

TERCERO. Se opruebo lo osignoción de
Ayuntomiento de Jonocolepec, Morelos,

considerotivo del presente ocuerdo.

Regidores integrontes del
en términos de lo porte

Ayuntomiento de Jonocolepec, Morelos, y del Anexo Uno, que f',ormo porte

integrol del presente Acuerdo.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este Consejo Estotol Electorol,
poro que hogo entrego de los constoncios respectivos o los regidores

electos del Ayuntomiento de Jonocolepec, Morelos, en términos de lo
rozonodo en el presente ocuerdo.

ACUERDO |MPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAT, POR Et QUE SE EM|TE lA DECTARACION DE

vAuDEz y cAlrFrcAcrór.r o¡ u eteccrór.r euE TUVo vERrFlcATrvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, REsPEcro DEt

cór*puro ToTAt y rt rsre¡¡acróN DE REGTDoRES EN Er MuNlcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, tA
ENTREGA DE lAs coNsTANcrAs DE AsrGNAcróru nrsprcnvts.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

IMPEPAC /CEE/368/"O"I

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

mpepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hrilürbilanùffr
&¡rm¡El¡chrdô.
y PrrüdFdúnClldrûnl

QUINTO. lntégrese lo listo de miembros del Ayuntomiento electos de
Jonocofepec, Morelos o lo reloción completo de integronies de los 33
Ayuntomientos de lo Entidod, poro su respectivc publicoción en el Periódico
Oficiol "Tierrq y Libertod".

SEXTO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo o lo Solo Regionol
Ciudod de México, delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
en cumplimiento o lo sentencio dictodo en outos de los expedientes SCM-
JDC-403/20 I B y SCM-J D C-88 12020.

SÉpflmO. Remítose copio cerlificodo del presente ocuerdo ol Tribunol
Electorol del Esiodo de Morelos, en cumplimiento o lo sentencic dictodo en
ouios del expediente TEEM/JDC 126/2021-3 y su ocumulodo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD con voto porticulor del
Consejero Alfredo Jovier Arios Cosos, en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos,
en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el
trece de junio de dos mil veintiuno, siendo los dos horo con cincuento y seis
minulos, del cotorce de junio del oño en curso

MT EYA GALLY JORDA Lrc. JESÚS M MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/369/2021, DEr coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt, poR Er euE sE EMTTE rA o¡cnnaclór.¡ oe
vAuDEz y cAurrcAcrót¡ or n ¡leccróru euE TUVo vERrncATrvo Et 06 DE JUNto DEt 2021, REspÊcro DEt
cómpuro ToTAt y tA AstGNAcróN oe n¡orooREs EN Et MuNrcrpro DE JoNAcATEpEc, MoREtos; Así como, LA

ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE esle¡ltclót¡ REspEcTtvAs.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

I M PE PAC / CEE( 368 / 20"1.

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

I

rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
h¡dtuto l{o¡ebn¡e
ó hlcæ¡ Elestrdet
yFlr{4ldûnClldrdrm

CONSEJERA ETECTORAL CONSEJERA ELECTORAT

REpREsENTANTEs DE Los PARTIDos polírlcos

c. rosÉ nusÉN PERALTA oóm¡z

AcuERD6 rMpEpAc/cEE /368/2021, DEt coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt, PoR Et QUE sE EMITE LA o¡cnnacló¡¡ or

vAuDEz y cAuncAclóH or n ¡rrcclóH euE TUVo vERtFtcATtvo Et 06 DE JUNIo DEt 2021, RESPECTO DEt

córnpuro ToTAr y m eslcr.¡lclóN DE REGTDoREs EN Et MUNtctPto DE JoNAcATEPEc, MoREtos; Así coMo, tA
ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE eslctllclóru REsPEcTlvAs.
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LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcIóru o¡mocnÁncn

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
HUMANISTA DE MORETOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

IMPEPAC /CEE/36A/2O"7

tIC. LEONARDO DANIET RETANA
CASTREJON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

c. ARMANDo n¡RNÁruoEz DEL

FABBRO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIM¡ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

rmpe e
CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL
hrü!¡b llofsbn¡¿
d¡pfoæ¡Elednds
y Prrïú6dóñ Clrd:dlnr

c. MARTHA PATRIcIR lóp¡z.luÁn¡z MTRA. KENIA LUGO DETGADO

c. LAURA ELVIRA.¡lnnÉru¡z sÁrucn¡z c. .losÉ lsaías pozAs RtcHARDs

/

ACUERDO IMPEPAC/CEE/368/2021, DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAI, POR Et QUE SE EMITE tA O¡CNNNCIóru OE
vALlDEz Y cAttFtcActóH o¡ n et¡cctór.¡ euE Tuvo vERtFtcArvo Er 06 DE JuNro DEr 202r, REspEcro DEr
cónnpuro ToTAt Y tA AstGNActót¡ oe nrcrooREs EN Er. MuNtclpto DE JoNAcATEpEc, MoREros; Así como. rA
ENTREcA DE rAs coNsTANctAs DE tsroNtclót¡ REspEcTtvAs.
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C. ANTHONY SALVADOR CASTILLO
RADITLO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACíA
EN MORELOS

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovAcróH potíncA MoREIENSE

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

I M PE PAC / CEE./ 368 / 
"O"1-

Lrc. ELrAs nomÁN sALcADo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

DR. GUSTAVO ARCE LANDA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
mÁs mÁs APoYo soctAl

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOL¡DARIO

C. ABRAHAM JAIRSINHO CAS¡LLAS
VATLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA pon nnÉx¡co

rmpe

c. ¡runÍOur arurú¡¡Ez ANGULO tlC. ruoÉ ISMAEL MIRANDA BAHENA

AcuERDo rMpEpAc/cEE /368/2021 , DEt coNsEJo ESTATAI E[EcToRAt, poR Et euE sE EMTTE LA o¡cnmctóru or
vALtDEz y cAuFtcAclór.l o¡ n errcclóru euE TUVo vERtFtcATtvo Et 06 DE JUNIo DEt 2021, RESPECTO DEt

cómpuro ToTAt y tl lslerueclóN DE REGIDoREs EN Et MUNtctPlo DE JoNACATEPEc, MoREtos; Así coMo, tA
ENTREGA DE tAs coNsTANctAs oe aslc¡laclóN REsPEcTlvAs.
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JONACATEPEC
RESULTADOS TOTALES DE CÓMPUTO (VEEM)

MUNICIPIO @ @ tã
lij-.¡

r?l
IP3DI tr ãà

sç/e
::.:::i'

r|,tf6 n t-i;-, F#,wS.Q QÉ /-s)
'ur3

,./¿\, fÐ ttri
uotos nulos úEEM

)? q61 1 2?5 s72 226 t724 3 548 475 1U A 511 25 1063 a1 18 89 )9 506 I 103 0 154 a7)9JoNACATEPËc
0.260/ô 11.010/0 't4.150/o 6.550/, 2.590/. 19.750/" o oaor 6 280/, o o90/" 54 0/" 4.'t7Ve 0.050/. 5.850/c 0.290/" 12.180/" 1 000/" o210/l 1 020r 0.330/. 5.80o/" o.o10/. 1.1801 o.ooo/. 1 7 60/" 1000/o

POR CANDIDATO

MUNICIPIO @ ÍÐ
{l'. m morcna @ rãl

lis,¡ tiltT lffi; ÉÀ
.åge tt¡t¿6 C¡ Ìæ¡*. a F*LI¿IB

<üf z-a)
'tnart ñô aep¡strãd vôtôs núlô! VFFM

)? \t 1235 572 226 7724 544 a 7ø 4 511 25 1063 a] 18 RC 506 1 0 154 a7)9JoNACATEPËc
0.26o/o o.6001 0.580Á. 11.010/c 14.1501 6.55o/" 2.\90/" 19 7So/" o o10r 6 ?Ao/" 0.09o/a 5.440/0 4.170/o 0.050/" 5.850/" o.290/" 12.180/" 1 000/" 0.210/o 1.020/0 0.330/< 5.800/. o.o'tot o ooo/, 1.760/< 1000/0

SUMA DE LOS RESUTTADOS QUE OBTUVIERON At MENOS Et 3% DE LA VOTAOóN EMITIDA

FACTOR PORCENTUAL S¡MPtE DÊ D]STRIBUOóN

MUNICIPIO
Resultado de la sumã de los votos que alcanzaron el 3%de la

votación totãl em¡tida
División regidurias igual

Factor porcentua¡ simple de

d¡stribu.¡ón FPSD

toNAca"rEPÈc 7,959 3 2,653.00

Par¡dad de género

Valor p/residur¡as = VTPP ó Cl/
FPSD

Valor lntegñntc
dG eblldo

5 70ú6

1 20,o4%

MUNICIPIO
f

@ ;;IT ffil & tttÂÊ (læs"-r suma resultados > 3%

961 r235 s72 1724 548 475 364 511 1063 506 7,959ToNAcATEPËc

1't .o'tot 14 1\o/. 6 a\o/" 19.750/o 6.280/a 5.440/. 4.170/o 5.8501 12.180/. 5.8001

ANÁUSIS DE SUB Y SoBREREPRESENTACIÓN

MUNICIPIO
F:

EN H E ffi ÉÀ N'TÊ6 tæ¡"-'

Votación totâl
961 7235 7724 s48 t7\ 7A 511 506

11 .O10/. 14.150/o 6.550/e 19.750/. 6.280/( 5.440/o 4.170/a 5.850/a 12.'t801 5.800/"

Sobrerepresentación= votación
total + 8 pts

19.0100% 22.15øÁ 14.550Á 27.75% 14.2A% t3.44% 12.7704 13.85% 20.14oÁ 73.AæÁ

Subrepresentación=

votac¡ón total - 8pts
3.010trt 6.1500% -1.450eÁ 7r.750eÁ -7.7200% -2.s6000Á -3.830eÁ -2.1500% 4.740eÁ -2.20000Á

ASIGNACIóN

MUNICIPIO ùR ffi E ËtT ffir dÀ ÍttÊÉ;
l

tæ..*' .,6:

Lim¡te de sobrerrepresentâción

= %sobrerrepresentación/vâlor

de ¡ntegrante de cãbildo

0.95 1,11 o.73 1,39 0.71 o,67 o_61 0.69 1.01 o.69
-fotâl

a5ißnados

Presidenc¡â Mpal y Sindicatura 0 0 0 2 0 0 0 2

Prciidêncler Mulêr
ySind¡6durâ

o.3622 0.465S 0.2156 0.6498 o.2066 0.1790 o.L372 o.7926 o.4007 o.1907





1ra asignación 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resto mayor 1 0.3622 0.4655 0.2156 0.6498 0.2066 0.L790 0.7372 0.1926 0.4007 0.1907

2da asignación 1 1 0 0 0 0 0 1 0 3

Paridâd de género Mu.ier l-lombre Mujer N/A

Totâl de Reg¡durías I 1 0 0 0 0 0 0 1 0 3

PRIMERA ASIGNACIÓN SEGUNDA ASIGNACIóN TERCERA ASIGNACIóN

PARTIDO POIINCO CARGO PARIDAD DE GÉNERO INDIGENA
GRUPO

VULNERABTE
NOMBRE

PARTIDO

POTÍTTCO
PARIDAD DE GÉNERO INDIGENA

GRUPO

VULNERABLE
NOMERE

PARTIDO

POTITTCO
PARIDAD DE GÉNERO INDfGENA

GRUPO

VULNERAEIE
NOMIRE

PRESIDENCIA MUNICIPAT PROPIFTARIO Mujer BRENDA GUERRA VAI-AGUEZ lúu.¡er BRENDA GUERRA VATAGUEZ Mujer BRENDA GUERRA VATAGUEZ
PARTIDO EilCUEiITRO SOLIDARIO

PRTSIDENCIA MUNICIPAI SUPLENTT Mujer LtDn MUÑOZARCOS E Mujer LIDIA MUÑOZ ARCOS E Mrjer t-tDtA MU¡tOZARCOS

SINDICATURA PROPIETARIO Hombr. FEDERICO PERALTAVIIAL Hombrê X FEDERICO PERALTA VITAL Hombre x FEDERICO PERALTAVITAL
PARTIDO E¡¡CUENTRO SOLIDARIO

SINDICATUM SUPIENfT Hombre x SERGIO BAI"ÊRO SILVAS E Hombre x SERGIO BALERO SIIVAS EÐ Hombrc stRGto sAt-ERosrLvAs

PRIMERA REGIDURfA PROPIETARIO Hombre JUAN ROBTRTO TORRES MONTIEL Hombre JUAN ROEERTO TORREs MONTIEL Hombre JUAI{ ROEERTO ÎORRES MONTIEL

PAR1IDO DEL TRABAJO

Hombre JOANY MARTIN ROSALÊS FMNCO JOANY MARTIN ROSALES TMNCO Hombre JOANY MARTIN ROSAI-ES FMNCO

SEGUNDA REGIDURfA PROPIffARIO Hombre ROBERTO EFRAIN GOLLOI.ARÍE VAZQUEZ Hombr€ ROBERTO EFRAIN GOLLOLARTE VAZQUEZ Mujêr ELIZABETH OLIVAR BALDERAS
PARIIDO MORELO6 PROGRÊSA

tø¡¡

sEGUNDA REGIDURfA SUPLENTE Hombre JUAN MANUEL HIDALGO SARRETO

timr*l
Hombre IUAN MANUET HIDALGO BARRETO

tm¡¡L
Muj€r x BLANCA ESTEIA MORALES LUCES

IERcERA REGtDURfa PRoPTETARto Hombre MILTON RENE VAZQUEZ DOMINGUTZ x JUANA ROMERO ANDRES Muier JUANA ROMERO ANDRES

EI
PARTIDO VERDE ECOI-OGISTA DE

MÉxrco

TERcERA REGIDURfA suPlENIE Hombrê ABRAHAM SANCHÊZ SANDOVAL

FR
Muj€r HILDA TETICIA NARCJSO HERNANDEZ

Fã
Mujer HILDA LETICIA NARCISO HERNANDEZ

No sE cuMPtE coN PARIDAD DE GÉNERo Nt coN AstGNActóN A GRUpo vuLNERABLE, sE cuMpLE coN REpREsENTActóN tNDIGENA EN ATENctóN A euE EL cABtLDo DEBE EsrAR ¡NTEGRADo poR uNA
PERSoNA tNDfGENA sE cUMPLE coN PARTDAD DE GÉNERo y REPRESENTAoóN tNDIGENA, stN EMBARGo No sE cuMpLE coN GRUpo vuLNERASLE

A EFEcro D€ cuMPLlR coN l-A AstGNActóN DE GRUpo vULNERABLE sE LE AstGNA A tA REGtDURfA euE LE coRRÊspoNDE AL pARTtDo
poLfTrco MoRELos pRoGRESA srENDo Ast euE tA stcUIENTÊ Es uNA MUJER DE GRUpo vuLNERABIE.
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